
 

 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 

CAMPAÑA DE DESARROLLO TARJETA DE CRÉDITO VISA 

 
FECHA DE INICIO   15 de septiembre de 2024 
FECHA DE FINALIZACIÓN  20 de diciembre de 2024 o hasta agotar stock 
ALCANCE:   Base segmentada clientes de Tarjeta de Crédito Visa. 
 

Mecánica de la campaña: 

Sé uno de los clientes ganadores de bonos de consumo. 
 

Participan los tarjetahabientes de la base de Desarrollo de Tarjeta de Crédito Visa que son comunicados vía 
correo electrónico. La promoción es única e intransferible 

 
Los ganadores se determinarán cuando cumplan las siguientes condiciones:  

1. El cliente tiene que estar dentro de la base de Desarrollo de Tarjeta de Crédito Visa, se lo verificará 
con el número de cédula y código de cliente 

2. El cliente tiene que registrarse en la página oficial habilitada para el registro.  
3. El cliente debe seleccionar en la Landing en cuál establecimiento desea consumir el bono entre las 

opciones disponibles.  
4. El cliente tiene que cumplir la meta de consumo de $900 (novecientos dólares) en al menos 12 

(doce) transacciones. 
5. El cliente que cumpla con los requisitos ganará un bono $40 (cuarenta dólares) en el 

establecimiento que haya seleccionado. 
 

Hay ganadores limitados. Los primeros clientes en cumplir el reto serán los ganadores del bono 
correspondiente. 
 
 

Condiciones Generales: 
• Aplican consumos en cualquier establecimiento a nivel nacional o internacional. 
• Solo podrán participar los clientes que consten en la base específica de Desarrollo de Tarjeta de 

Crédito Visa. 
• El monto de consumo que se tomará en cuenta será el valor total del voucher. 
• No acceden al beneficio las tarjetas que se encuentren con estatus de pérdida, bloqueo o se 

encuentren canceladas para su uso. 
• No participan accionistas, directores o representantes legales de Banco Internacional S.A. 
• Participan tarjetahabientes mayores de 18 años. 
• Los Tarjetahabientes Corporativos no participan. 
• Los clientes pueden ganar una vez al año por esta campaña. 

 
 

Acreditación del premio: 
• El bono será enviado vía correo electrónico a los ganadores, en un plazo de hasta 60 días después de 

terminada la campaña. 
• El cliente solo puede ganar 1 vez al año. 
• Cualquier duda sobre el beneficio puede contactarse a atención telefónica al 5003600. 
• De considerarlo apropiado, Banco Internacional S.A. se reserva el derecho de modificar las 

condiciones y restricciones para la presente promoción, lo cual se pondrá a conocimiento de todos 
los participantes por los mismos medios que se comunicó la promoción. 

 
Nota: Todo cliente deberá asegurarse de mantener actualizada su información de contacto en el Banco.  
 
Al cumplir la meta de consumo establecido, el cliente ingresa automáticamente al sorteo de una estadía 
de 7 días en Cuba para 2 personas.  
 
1. La estadía está compuesta por dos locaciones:  

a. 2 noches en el Nuevo Hotel Selection La Habana (incluye desayunos) 
b. 5 noches en El Iberostar Origin Bella (Todo incluido)  

https://www.bancointernacional.com.ec/activacion-tarjeta/


 

2. Premio aplica para viajar entre abril y octubre 2025. 
3. Premio no incluye boletos aéreos, ni trámites de visa, ni tasas consulares ni aeroportuarias. 
4. Estadía para 1 pareja (2 adultos). 
5. No incluye traslados del hotel al aeropuerto y viceversa. 
6. El sorteo se realizará el 06 de enero de 2025.  
7. El premio es intransferible y no está sujeto a modificaciones.  
8. Se reserva el derecho de uso de la imagen del ganador.   
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